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Desde la ESCUELA NACIONAL DE EQUITACIÓN 

enseñanzas deportivas de régimen especial en 
Hípica, reconocido mediante Resolución de 25 de 

de la Junta de Castilla y León, el miércoles 9 de 
diciembre de 2020), por la Consejería de Educación 
de la Junta de Castilla y León, y mediante Orden 
1560/2021 de 1 de junio de la Consejería de Educa-
ción de la Comunidad de Madrid; ponemos en 
marcha distintos itinerarios formativos en materia 
de Equitación pasando a integrar la totalidad de la 
oferta formativa que se estructura y a la que damos 
forma dentro de las competencias de la ENE, como 
entidad que aglutina las formaciones hípicas, ya 
sean desde el ámbito universitario, mediante 
títulos con equivalencia en créditos ECTS y validez 
en toda Europa, o desde la formación profesional, 
con las titulaciones que expiden las Consejerías de 
Educación de las Comunidades Autónomas

Para atender el pilar de la formación, objeto del 
Campus en Equitación, creado en abril de 2018 en 
la Universidad Rey Juan Carlos, como primera 
Cátedra Universitaria en materia de Equitación, se 
crea el Claustro de Formadores de la ENE, formado 
por profesionales de reconocido prestigio, con una 

además la ENE cuenta con un Consejo Asesor, que 
guía su acción de gobierno, velando por el interés 
general y para una mayor profesionalización del 
sector de la Equitación en España.

Por ello presentamos el título de TÉCNICO 
DEPORTIVO EN EL CICLO INICIAL DE GRADO 
MEDIO EN HÍPICA
todo el territorio nacional, regulado conforme Real 

sus enseñanzas mínimas y requisitos de acceso. El 
marcado carácter técnico de estas enseñanzas, 

-

cada modalidad hace necesario un desarrollo 
exhaustivo que garantice un mínimo común deno-
minador, claro y orientador, a través de una norma 
reglamentaria que emane directamente del 
Gobierno de la Nación, siendo competentes poste-
riormente las Comunidades Autónomas en la orde-
nación del currículo. Por otra parte el Real Decreto 
1363/2007 de 24 de octubre establece la ordena-
ción general de las enseñanzas deportivas de 

en este caso con un plan de estudios conducente a 
la obtención del título de Técnico Deportivo en el 
Ciclo Inicial de Grado Medio en Hípica.

Las enseñanzas conducentes al Título de Técnico 
Deportivo en Salto, Doma y Concurso Completo se 
organizan en dos ciclos:

a) Ciclo inicial de grado medio en hípica (anterior 
TDI), teniendo una duración de 620 horas (con 
230 horas lectivas, de las cuales 105 horas son 
presenciales y el resto online, en el caso de 
poder convalidar las prácticas).

teniendo una duración de 830 horas (con 450 
horas lectivas, de las cuales 195 horas son 
presenciales y el resto online, en el caso de 
poder convalidar las prácticas).
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OBJETIVOS DEL TÍTULO

La COMPETENCIA GENERAL del Ciclo Inicial de 
Grado Medio en Hípica consiste en dinamizar, 
instruir y concretar la iniciación deportiva de la 
equitación; organizar, acompañar y tutelar a los 
deportistas durante su participación en activida-
des, competiciones y eventos propios de este nivel, 
guiar a usuarios a caballo por terrenos variados; y 
todo ello conforme a las directrices establecidas en 
la programación de referencia, en condiciones de 
seguridad y respeto al medio ambiente, y con el 
nivel óptimo de calidad que permita la satisfacción 
de los deportistas en la actividad.

Las COMPETENCIAS PROFESIONALES, personales y 
sociales del ciclo inicial de grado medio en hípica 
son las que se relacionan a continuación:

a) Dominar las técnicas básicas de la equitación 

tareas propias de la iniciación deportiva.
b) Atender al jinete o la amazona informando de 

las características de la actividad, recabando 
información sobre sus motivaciones e intereses 
y motivándole hacia la práctica de la equita-
ción.

de los jinetes o las amazonas con el objeto de 
determinar su nivel para proponer su incorpo-
ración a un grupo y tomar las medidas de 
corrección adecuadas.

d) Concretar la sesión de enseñanza aprendizaje 
para la iniciación en la equitación de acuerdo 

con la programación de referencia, adecuándo-
se al grupo y a las condiciones materiales 
existentes, teniendo en cuenta la transmisión 
de valores de práctica saludable y el respeto y 
cuidado del caballo y de sí mismo.

e) Dirigir la sesión de enseñanza aprendizaje de 
iniciación en la equitación solucionando las 
contingencias existentes, para conseguir una 
participación y rendimiento conforme a los 
objetivos propuestos de la misma, y dentro de 
las normas medioambientales y los márgenes 
de seguridad requeridos.

f) Acondicionar, preparar y transportar los medios 
necesarios para la práctica en el nivel de inicia-
ción a la equitación garantizando su disponibi-
lidad y seguridad, y respetando la normativa 
medioambiental.

g) Controlar la seguridad de la actividad en el 
nivel de iniciación a la equitación, supervisando 
las instalaciones, medios y caballos utilizados e 
interviniendo mediante la ayuda o el rescate en 
las situaciones de riesgo detectadas.

h) Asistir como primer interviniente en caso de 
accidente o situación de emergencia.

i) Seleccionar a los jinetes y caballos en función 
de su nivel y características, comprobando que 
se adaptan a las exigencias de la competición 
de nivel de iniciación a la equitación, respetan-
do los objetivos propuestos y conforme a los 
márgenes previstos de seguridad.
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j) Acompañar a los deportistas en las competicio-
nes, itinerarios a caballo y otras actividades del 
nivel de iniciación a la equitación para propor-
cionar una experiencia motivante y segura, 
dentro de la normas medioambientales y los 
márgenes de seguridad requeridos.

k) Dirigir a los deportistas en competiciones de 
nivel de iniciación a la equitación dentro de los 
valores éticos vinculados al juego limpio y el 
respeto a los demás reforzando su responsabili-
dad y esfuerzo personal.

l) Colaborar e intervenir en la organización y 
gestión de competiciones y eventos propios de 
la iniciación a la hípica, con el objeto de captar, 

la equitación.
m) Alimentar, mantener físicamente, y realizar el 

manejo, cuidados básicos y primeros auxilios 
del caballo, manteniendo las condiciones 
adecuadas para la realización de las actividades 
de iniciación a la equitación.

n) Valorar el desarrollo de la sesión, recogiendo y 
procesando la información necesaria para la 
elaboración de juicios que permitan el ajuste y 
mejora permanente del proceso de enseñan-
za-aprendizaje y de las actividades propias de la 
iniciación a la equitación.

ñ) Transmitir a través del comportamiento ético 
personal valores vinculados al juego limpio, el 
respeto a los demás y al respeto y cuidado del 
caballo y de sí mismo.

o) Mantener el espíritu de responsabilidad indivi-
dual, esfuerzo personal e innovación en el 
ámbito de su labor como técnico deportivo.

p) Mantener la iniciativa y autonomía dentro del 
trabajo en equipo para el desempeño de sus 
funciones.

q) Seleccionar y preparar adecuadamente los 
caballos de acuerdo con el nivel técnico de los 
jinetes, para facilitar el desarrollo de la sesión, 
los itinerarios a caballo, y garantizar la seguri-
dad.

Este profesional, ubicado en los sectores del depor-
te, el ocio y el tiempo libre, desarrolla su ACTIVIDAD 
PROFESIONAL tanto en el ámbito público, ya sea la 
Administración General del Estado, las Administra-
ciones autonómicas o locales, como en entidades 
de carácter privado, ya sean grandes, medianas o 
pequeñas empresas, en patronatos deportivos, 
entidades deportivas municipales, federaciones y 
clubes deportivos y sociales, escuelas de equita-
ción y centros ecuestres, centros educativos, 
empresas de servicios de actividades extraescola-
res, casa de colonias, que ofrezcan actividades 
deportivo-recreativas de descubrimiento e inicia-
ción de la hípica.

Las OCUPACIONES Y PUESTOS DE TRABAJO más 
relevantes para estos profesionales son las siguien-
tes: Monitor de iniciación a la equitación, Entrena-
dor de iniciación a la competición hípica y Conduc-
tor por itinerarios a caballo por terrenos variados.
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CONTENIDOS TEÓRICO/PRÁCTICOS DEL TÍTULO

De conformidad con lo establecido en el capítulo 
IV del Real Decreto 933/2010, las enseñanzas de 
grado medio vinculadas al título de CICLO INICIAL 
DE GRADO MEDIO EN HÍPICA (Técnico Deportivo 
de Nivel I), se organizan en un ciclo inicial de grado 
medio en hípica, con una duración de 620 horas 
(de las que debemos restar 240 horas que se atribu-
yen a la prueba de acceso y 150 horas de prácticas). 
Estas enseñanzas a su vez, se estructuran en módu-
los de enseñanza deportiva semi-presencial, agru-

BLOQUE COMÚN (60 horas)

MED C101: Bases del comportamiento deportivo 
(20h. Online)

MED C102: Primeros Auxilios (30h. Online)

MED C103: Actividad física adaptada y discapaci-
dad (5h. Online)

MED C104: Organización deportiva (5h. Online)

BLOQUE ESPECÍFICO (320 horas)

MED HIHI102: Transporte y mantenimiento del 
caballo pie tierra (20h. Online)

MED HIHI103: Hipología (30h. Online)

MED HIHI104: Metodología de la enseñanza de la 
hípica (70h. presenciales)

MED HIHI105:  Acompañamientos por itinerarios a 
caballo (30h. presenciales)

MED HIHI106: Eventos hípicos (20h. Online)

MED HIHI107: Formación práctica (150h. de libre 
elección o convalidables conforme Real Decreto 
933/2010)
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FORMACIÓN PRÁCTICA

Podrán ser objeto de exención total o parcial el 
módulo de formación práctica del Ciclo Inicial de 
Grado Medio en las disciplinas hípicas de Salto, 
Doma y CCE, aquellos alumnos que acrediten una 

laboral, que corresponda con los criterios detalla-
dos en el anexo XIV del Real Decreto 933/2010.

El módulo de formación práctica se cursará, con 
carácter general, una vez superados los módulos 

que compone el ciclo.

El BLOQUE DE PRÁCTICAS es de libre elección y a 
criterio del alumno, en cuanto a las entidades y 
centros hípicos propuestos para la realización de 
las mismas. Los centros seleccionados por el 
alumno para la realización del bloque de prácticas, 

su seguimiento, y facilitar las actuaciones del Servi-
cio de Inspección EDUKA y de la ESCUELA NACIO-
NAL DE EQUITACIÓN.

La  de formación práctica 
pasa por:

– Completar la adquisición de competencias 
profesionales y deportivas propias del ciclo 
inicial de enseñanza deportiva, alcanzadas en el 
centro educativo.

– Motivar para el aprendizaje a lo largo de la vida 
-

cación.

– Completar el conocimiento sobre la organiza-
ción deportiva y laboral correspondiente, con el 

– Evaluar, en un contexto real deportivo y laboral, 
el grado de consecución de los objetivos alcan-
zados en el centro educativo.

Funciones o actividades que debe desempeñar el 
alumno en prácticas para la realización de las 
tareas propuestas.

– Concreta y dirige sesiones de iniciación deporti-
va en hípica.

– Acompaña al deportista en competiciones de 
iniciación a la hípica.

– Colabora en el desarrollo de las actividades, 
competiciones y otros eventos de la

iniciación deportiva en equitación.
– Transporta a los caballos de forma individual y 

en grupo.
– Realiza el mantenimiento físico del caballo.
– Realiza operaciones de preparación y manteni-

miento del material e instalaciones
necesarias para las actividades de iniciación y 

acompañamiento en equitación.
– Realiza operaciones de alimentación, manteni-

miento, manejo, cuidados básicos y primeros 
auxilios de caballos.

– Realiza operaciones de acompañamiento /con-
ducción de usuarios o grupos por itinerarios 
ecuestres.
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UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTAS DE INTERACCIÓN VIRTUAL

El acceso a la plataforma de formación conti-
nua de contenidos y recursos TIC EDUKA 
(http://www.formacioneduka.com/platafor-
ma_admin/plataforma_alumnos/index.php), es 

estudios por parte del alumno, para facilitar así 
-

caciones y mejoras en los temarios, y el acceso a la 
pestaña de RECURSOS ADICIONALES, facilitando 
contenidos para preparar las pruebas de acceso, 
y donde se crearán foros de debate, se facilitarán 
contenidos relacionados, publicaciones, bibliogra-
fía, vídeos, guías de recursos didácticos, dinámicas 
y actividades, etc.

El alumno dispone del correo electrónico del 
formador o formadores que participaron en el 

de su evaluador y supervisor en la fase del Bloque 
de Prácticas, para la consulta de dudas, aclaracio-
nes y cualquier otra necesidad que pudiera tener.

De igual modo, tanto por email como por teléfono, 
puede realizar peticiones a la CONSULTORÍA, desde 
donde se le facilitarán herramientas y sistemas 
para la mejora del trabajo, asesoramiento en la 
materia, guía para un desarrollo profesional y facili-
tar así la inserción laboral en el sector.

Dentro de la utilización de herramientas de interac-
ción virtual, optimizando la formación del alumno 
y para el desarrollo de las partes on-line; enumera-
mos las posibilidades desarrolladas desde la plata-
forma de contenidos y recursos TIC EDUKA:

1.  Apertura previa (en el momento de hacer 
efectiva la reserva de plaza) del área de RECUR-
SOS ADICIONALES, facilitándole al alumno, 
contenidos para preparar convenientemente la 
prueba de acceso a la titulación.

2.  Apertura de contenidos del BLOQUE COMÚN 
online, desde el momento en el que el alumno 
se matricula, y abrimos expediente académico.

3.  Apertura de contenidos del BLOQUE ESPECÍFI-
-

zado el bloque común y el alumno ha sido 
declarado apto.

4.  Apertura de contenidos del BLOQUE DE 
FORMACIÓN PRÁCTICA, para el desarrollo de 
los trabajos propios del bloque, con la guía para 
la elaboración del TRABAJO FINAL DE PRÁCTI-
CAS.

nueva apertura del área de RECURSOS ADICIO-
NALES, donde el alumno puede completar y 
ampliar su formación con nuevos contenidos, 
recursos y publicaciones, también disponibles 
en el Servicio de Publicaciones de la Cátedra de 
Estudios Eduka de las universidades intervi-
nientes, y en los Campus Eduka que abordan 
contenidos en la materia; en este caso desde el 
Campus en Equitación.

6.  Se procede al seguimiento y emisión de infor-
mes, para aquellos alumnos que necesiten 

-

(ya sea la prueba escrita objetiva –examen test-, 
o en cualquiera de los ítems prácticos del Catá-
logo Nacional de Niveles de Competencia en 
Equitación, que debe evaluar cada formador 
durante el desarrollo del curso, y que forman 
parte de la evaluación continua del Bloque 
presencial).
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REQUISITOS DE ACCESO

Para acceder al Ciclo Inicial de Grado Medio en 
Hípica, será necesario tener el título de graduado 
en Educación Secundaria Obligatoria o equiva-
lente a efectos de acceso.

Se podrá acceder a las enseñanzas del Ciclo Inicial 
de Grado Medio en Hípica, sin el título de Gradua-
do en Educación Secundaria Obligatoria, siempre 
que el aspirante reúna los otros requisitos de carác-

933/2010, y además cumpla las condiciones de 
edad y supere la prueba correspondiente confor-
me al artículo 31.1.a del Real Decreto 1363/2007, de 
24 de octubre, por el que se establece la ordena-
ción general de las enseñanzas deportivas de 
régimen especial.

Para acceder al Ciclo Inicial de Grado Medio en 
Hípica será necesario superar una prueba de 

 (anexo VIII del Real Decreto 

ciclo inicial acredita la competencia profesional de 
dominar las técnicas básicas de la equitación con el 

propias de la iniciación deportiva.

Estarán exentos de superar la prueba de carácter 

Ciclo Inicial de Grado Medio en Hípica aquellos 
deportistas que acrediten la condición de deportis-
ta de alto nivel, de alto rendimiento o equivalente, 
haber sido seleccionado para representar a España, 
dentro de los dos últimos años, en al menos una 

absoluta, o categoría de joven jinete en la disciplina 
correspondiente, o acreditar un nivel de galope 7 
en salto o en doma, o galope 5 en concurso com-
pleto.

Las personas con discapacidad podrán acceder a 
las enseñanzas de estos ciclos conforme a la dispo-
sición adicional tercera del Real Decreto 1363/2007, 
por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial, 
siendo obligación de las administraciones compe-
tentes llevar a cabo los ajustes razonables para que 

-
das contrarias al principio de igualdad de oportuni-
dades.
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PROGRAMACIÓN DEL CURSO
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– Dos promociones por año académico, con dos 
convocatorias ordinarias (septiembre/octubre y 
enero/febrero).

– El horario de clases en aquellos módulos que 
exigen presencialidad (para un total de 105 horas 
presenciales en el TDI), salvo excepciones, se 
llevarán a cabo los viernes en jornada de tarde.

– Se recomienda la asistencia al total de horas 

horas asignadas a la fase práctica (para aquellos 
alumnos que no puedan convalidarlas), cuya 
asistencia es obligatoria (no permitiendo faltas 

alumno y a los responsables de las prácticas, 
advertir de cualquier anomalía o incumplimien-
to, a la Secretaria de la Unidad de Formación, así 
como a la UNIDAD DE INSPECCIÓN EDUKA de la 
ESCUELA NACIONAL DE EQUITACIÓN.

– El alumno recibirá con un mínimo de diez días de 

el programa y contenidos a desarrollar, los 
formadores de cada bloque de contenidos; así 
como lugares de realización, propuestas de 
transporte, alojamiento, manutención, horarios y 
recomendaciones.

– El alumno asume los cambios en los días y en la 

estos sean motivados por causa de fuerza mayor 
y por condiciones meteorológicas desfavorables.



 PRECIOS Y MATRÍCULA

– Para reservar y asegurar plaza, es necesario la 
preinscripción del alumno (conforme modelo 
facilitado) y el ingreso de 600€ en concepto de 
reserva (a descontar después del importe total 
de la matrícula).

– Con diez días de antelación, se formalizarán las 
matrículas (conforme modelo facilitado), y se 
procederá al pago de las tasas restantes (1.300€). 
El pago puede hacerse efectivo al contado o 

(haciendo uso del Servicio de Financiación de 
Proyecto Eduka).

– Las tasas de matrícula no incluyen la emisión del 
-

mientos y manutención de los alumnos, siempre 
y cuando el curso, exija su realización en espa-

-
llo del temario.

– Para aquellos alumnos que no superen la 
prueba de acceso, se les devolverá el importe 
íntegro de matrícula que hayan abonado, salvo 
una penalización por tasas de prueba de acceso, 
de 390€. Los deportistas de alto nivel, o que 
hayan sido seleccionados para representar a 
España en los dos últimos años, en una competi-
ción internacional, estarán exentos de realizar la 
prueba de acceso.

–  Política de cancelación (obligatoriamente comuni-
cada por escrito a la Asesoría Jurídica de la entidad 
asesoriajuridica@escuelanacionalequitacion.es) y 
reembolso con devolución íntegra de los impor-
tes abonados, salvo treinta días antes del inicio 
del curso, donde no hay devoluciones, excepto 
por enfermedad grave o accidente (debidamen-

acepta los cambios motivados por condiciones 
meteorológicas adversas o de fuerza mayor, con 

desarrollan los procesos formativos.

TÉCNICO
DEPORTIVO I

CICLO INICIAL
DE GRADO MEDIO

EN HÍPICA

(82,99)
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